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En ausencia del Sr. Koterec (Eslovaquia), el Sr. Arias 
(España), Vicepresidente, ocupa la Presidencia. 
 

Se declara abierta la sesión a las 16.10 horas. 
 
 

Asistencia económica especial, humanitaria y de 
socorro en casos de desastre (continuación) 
(E/2012/77-A/67/89 y E/2012/85; E/2012/L.11) 
 

1. El Sr. Nakonechnyi (Ucrania) dice que su 
delegación se suma a la declaración realizada por 
Chipre en nombre de la Unión Europea y apoya las 
recomendaciones del informe del Secretario General 
sobre el fortalecimiento de la coordinación de la 
asistencia humanitaria de emergencia que prestan las 
Naciones Unidas (E/2012/77-A/67/89). Su delegación 
reconoce los progresos realizados en la mejora del 
liderazgo, la coordinación y la rendición de cuentas de 
la respuesta humanitaria internacional. 

2. No obstante, dada la complejidad del contexto 
humanitario mundial, se requiere un sistema 
humanitario más amplio con relaciones más sólidas en 
los niveles mundial, regional y nacional. La delegación 
de Ucrania acoge favorablemente el programa de 
cambio del Comité Permanente entre Organismos y 
subraya la necesidad de que se aplique de forma 
oportuna. Deben preservarse los principios 
humanitarios fundamentales de humanidad, 
neutralidad, imparcialidad e independencia y el 
personal humanitario debe tener un acceso rápido y sin 
trabas a las zonas de emergencia. 

3. Los mecanismos financieros existentes han 
demostrado ser eficaces a la hora de afrontar 
emergencias, pero la delegación de Ucrania respalda el 
llamamiento del Secretario General para una 
financiación más coherente que sirva de apoyo a las 
respuestas humanitarias, mediante el procedimiento de 
llamamientos unificados y el Fondo central para la 
acción en casos de emergencia. 

4. La Estrategia Internacional para la Reducción de 
los Desastres constituye un marco mundial importante 
para las actividades orientadas a proteger a la 
comunidad internacional de los desastres. La 
delegación de Ucrania celebra los resultados de las 
recientes conferencias sobre este tema en las que ha 
participado la secretaría interinstitucional de la 
Estrategia, en particular la Conferencia Ministerial 
Mundial sobre la Reducción de los Desastres, 
celebrada en Tohoku (Japón) en julio de 2012, y la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Desarrollo Sostenible (Río+20), celebrada en Río de 
Janeiro en junio de 2012. 

5. El Gobierno de Ucrania sigue prestando 
asistencia a los países afectados por los desastres y en 
2011 proporcionó asistencia humanitaria a países del 
Cuerno de África a través del Programa Mundial de 
Alimentos.  

6. La delegación de Ucrania expresa su gratitud a la 
Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios por 
haber apoyado a su país durante el frío invierno de 
2011 a 2012 y a la comunidad internacional por su 
asistencia en la construcción de una bóveda de acero 
para encerrar el reactor deteriorado de Chernobyl. 
Ucrania recibe con satisfacción que las Naciones 
Unidas se centren en el desarrollo sostenible de las 
comunidades afectadas por el desastre de Chernobyl, 
como demuestra el Decenio de la Recuperación y el 
Desarrollo Sostenible de las Regiones Afectadas (2006 
a 2016) proclamado por la Asamblea General. 

7. El Sr. Raza Bashir Tarar (Pakistán) dice que los 
desastres naturales se agravan cada vez más debido al 
cambio climático y, durante los últimos años, el 
Pakistán ha afrontado diversos retos humanitarios, 
entre ellos un terremoto, inundaciones y el 
desplazamiento de personas. Su delegación agradece a 
las Naciones Unidas y la comunidad internacional la 
asistencia prestada. 

8. Basándose en su experiencia con la asistencia 
humanitaria, el Gobierno del Pakistán considera que 
los materiales y los conocimientos técnicos deberían 
proceder del ámbito local, que la confianza es 
fundamental para las colaboraciones humanitarias entre 
los donantes, los agentes internacionales y los Estados, 
que los países vulnerables necesitan la creación de 
capacidad para estar preparados ante situaciones de 
emergencia, que todos los agentes humanitarios —en 
especial, aquellos que prestan asistencia sobre el 
terreno— deberían rendir cuentas, que las Naciones 
Unidas deben asegurarse de que los fondos se inviertan 
según lo previsto y que los agentes humanitarios deben 
atenerse a los acuerdos con el país anfitrión. 

9. El Pakistán condena los ataques contra los 
agentes humanitarios, cuya protección y seguridad son 
primordiales. La Coordinadora del Socorro de 
Emergencia debería consultar con los Estados 
Miembros el funcionamiento del Comité Permanente 
entre Organismos y la reforma del sistema humanitario. 
El personal de la Oficina de Coordinación de Asuntos 
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Humanitarios debería seleccionarse con criterios de 
distribución geográfica equitativa. Los mecanismos de 
presentación de informes deberían ser realistas y tener 
en cuenta las diferencias entre las situaciones 
humanitarias, con mayor sensibilidad hacia las 
características específicas y sin incurrir en la 
politización.  

10. El Sr. Eriza (Indonesia) señala que los desastres 
suceden más a menudo y con mayor intensidad, lo que 
socava los resultados en materia de desarrollo que se 
han alcanzado durante el transcurso de muchos años. 
El cambio climático está ocasionando mayores peligros 
meteorológicos, lo que provoca pérdidas económicas 
que aventajan el crecimiento. La reducción del riesgo 
de desastres es esencial para desarrollar la resiliencia y 
la experiencia reciente demuestra que preserva vidas y 
los beneficios del desarrollo. 

11. Reconociendo que las colaboraciones son 
cruciales para afrontar este reto, Indonesia ha creado 
una Plataforma Nacional para la Reducción de los 
Riesgos de Desastres en provincias con tendencia a los 
desastres y una Asociación de Recursos en Casos de 
Desastre en la que participan empresas de construcción 
e ingeniería con objeto de aumentar la cooperación. 

12. Puesto que los gobiernos locales de comunidades 
vulnerables se encuentran al frente de las iniciativas 
nacionales sobre desastres, es necesario fortalecer las 
capacidades locales. En este sentido, serán importantes 
los resultados de la quinta Conferencia Ministerial de 
Asia sobre la reducción del riesgo de desastres, que se 
celebrará en Yogyakarta (Indonesia) del 22 al 25 de 
octubre de 2012 y se centrará en el fortalecimiento de 
la capacidad local para la reducción del riesgo de 
desastres. 

13. Si bien la coordinación humanitaria internacional 
es esencial, los países afectados son los principales 
responsables de responder ante situaciones de 
emergencia y los gobiernos nacionales son los más 
indicados para determinar la respuesta que se necesita. 
Al proporcionar asistencia, la comunidad internacional 
debería obedecer los principios humanitarios básicos 
de neutralidad, humanidad e imparcialidad, 
establecidos en la resolución 46/182 de la Asamblea 
General, y respetar la soberanía, la integridad territorial 
y el liderazgo del país afectado.  

14. Por lo tanto, Indonesia apoya el programa de 
cambio del Comité Permanente entre Organismos, que 
está encaminado a mejorar la respuesta humanitaria a 

través de un mayor grado de previsión, rendición de 
cuentas, responsabilidad y colaboración. No obstante, 
la consulta y la coordinación con las autoridades 
nacionales son esenciales en la prestación de 
asistencia, ya que la acción internacional debería 
complementar las iniciativas nacionales. Por ello, sería 
conveniente reforzar la capacidad de las autoridades 
nacionales para asumir el liderazgo de las respuestas 
humanitarias. 

15. A la vez que la toma de decisiones basada en 
datos resulta vital para la prestación de asistencia, la 
creación de capacidad también es necesaria antes de los 
desastres a fin de asegurar que los países afectados 
dispongan de los sistemas adecuados de suministro de 
datos. 

16. El Sr. Kodama (Japón) afirma que su delegación 
apoya los debates sobre el programa de cambio del 
Comité Permanente entre Organismos como respuesta 
de política a los desastres sin precedentes que han 
ocurrido recientemente en lugares como Haití y el 
Pakistán. El Japón ha aprendido del gran terremoto que 
sufrió en 2011 que la comprensión de las necesidades 
de aquellos lugares afectados por las crisis es decisiva 
para la eficacia de la asistencia humanitaria; el 
Gobierno del Japón expresa su agradecimiento al 
equipo de las Naciones Unidas para la evaluación y 
coordinación en caso de desastre que fue enviado al 
Japón tras el terremoto. 

17. Aunque la infraestructura de datos técnicos es 
importante para comprender las necesidades, también 
es necesario fortalecer la preparación local ante los 
desastres, lo que implica una infraestructura básica con 
capacidad de reacción, como por ejemplo redes de 
transporte y comunicaciones, protegida mediante 
sistemas redundantes de múltiples dimensiones. 

18. El Gobierno del Japón está desarrollando alianzas 
en el ámbito de la reducción del riesgo de desastres en 
la región de Asia y el Pacífico con el fin de mejorar la 
prestación de asistencia humanitaria, por ejemplo 
proporcionando equipos de comunicaciones, enviando 
a expertos en tecnología de la información y las 
comunicaciones, y respaldando la creación de reservas 
de emergencia para fortalecer el Centro de 
Coordinación de la Asociación de Naciones de Asia 
Sudoriental para la Asistencia Humanitaria. 

19. Puesto que unas asociaciones más sólidas también 
mejoran la rendición de cuentas y la legitimidad de la 
asistencia humanitaria, debería ampliarse la base de 
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donantes. Por eso, el Gobierno del Japón continuará 
estableciendo asociaciones más amplias en colaboración 
con la Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios y también espera que la Oficina, de forma 
coordinada con organismos como la Entidad de las 
Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 
Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres), tome 
medidas para atender las necesidades de las mujeres. El 
orador saluda la inclusión de un párrafo sobre el 
voluntariado en el proyecto de resolución sobre el 
fortalecimiento de la coordinación de la asistencia 
humanitaria de emergencia que prestan las Naciones 
Unidas (E/2012/L.11). 

20. En febrero de 2012, el Gobierno del Japón prestó 
asistencia humanitaria por valor de unos 23 millones 
de dólares de los Estados Unidos a la región del Sahel 
y, por tanto, acoge con agrado el debate en la reunión 
oficiosa del Consejo sobre “Las necesidades 
humanitarias en el Sahel y la importancia de aumentar 
la resiliencia”. 

21. Es fundamental una transición sin dificultades de 
la asistencia de emergencia a la asistencia para el 
desarrollo a mediano y largo plazo, ya que las 
soluciones a más largo plazo a problemas recurrentes 
son más eficaces que la asignación reiterada de 
asistencia de emergencia. Observando la petición del 
informe del Secretario General (E/2012/77-A/67/89) a 
los Estados Miembros para que establezcan 
instrumentos de financiación que respondan a las 
necesidades durante la transición del socorro a la 
recuperación, el orador se pregunta qué tipo de 
instrumento está previsto y pide a la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios que consulte 
esta cuestión con los países donantes. 

22. El Gobierno del Japón se encuentra alarmado por 
la situación de la República Árabe Siria, adonde ha 
enviado ayuda de emergencia, e insta a todas las partes 
a velar por un acceso sin trabas a la asistencia 
humanitaria. Asimismo, le preocupa la situación del 
Sudán y Sudán del Sur, adonde envió una cantidad 
considerable de asistencia humanitaria en febrero de 
2011, y ha decidido conceder una donación para ayuda 
de emergencia a través de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR) con el fin de apoyar a los 
refugiados en Sudán del Sur. 

23. En la Conferencia Mundial sobre la Reducción de 
los Desastres, el Primer Ministro Noda expresó la 

decisión del Japón de liderar iniciativas internacionales 
dirigidas a la reducción del riesgo de desastres, 
comprometiéndose a aportar 3.000 millones de dólares 
de los Estados Unidos durante tres años a partir de 
2013 para tal fin y a acoger la tercera Conferencia 
Mundial de las Naciones Unidas sobre la Reducción de 
los Desastres en 2015. 

24. El Sr. Rischchynski (Canadá) afirma que la 
Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, 
organismos de las Naciones Unidas, el Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
y organizaciones no gubernamentales están adoptando 
medidas notables orientadas a fortalecer la capacidad 
de liderazgo, lo cual es crucial en un contexto de 
crecientes necesidades humanitarias y unas situaciones 
humanitarias cada vez más complejas. La delegación 
del Canadá acoge con agrado las medidas prácticas que 
está adoptando la Secretaria General Adjunta de 
Asuntos Humanitarios y Coordinadora del Socorro de 
Emergencia a fin de aplicar la experiencia adquirida en 
crisis anteriores y seguirá supervisando de cerca la 
situación.  

25. La rendición de cuentas está estrechamente 
vinculada al liderazgo. El orador saluda los esfuerzos 
del Comité Permanente entre Organismos por colaborar 
con los Estados Miembros en cuanto al programa de 
cambio, ya que esta transparencia indica hasta qué 
punto los organismos humanitarios están dispuestos a 
rendir cuentas. La rendición de cuentas a las víctimas 
de desastres también es vital, pues las reformas 
actuales solo serán satisfactorias si producen resultados 
tangibles para las personas más vulnerables. Los 
organismos deberían asegurarse de que la acción 
humanitaria tenga en consideración las necesidades 
específicas de las poblaciones vulnerables. 

26. La mejora de la coordinación y las asociaciones 
es esencial para que la acción humanitaria resulte 
eficaz. El Canadá, por ejemplo, respondió con rapidez 
a la crisis alimentaria del Sahel con 41 millones de 
dólares de los Estados Unidos en asistencia 
humanitaria. Sin embargo, la estrecha cooperación 
entre los agentes humanitarios, políticos, de desarrollo 
y de seguridad es fundamental para resolver las causas 
subyacentes de una crisis. Conviene prestar especial 
atención a la preparación y la resiliencia. El 
fortalecimiento de las asociaciones debería incluir la 
colaboración con el sector privado, los Estados 
Miembros y las organizaciones no gubernamentales. 
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27. El acceso humanitario, que suele ser limitado o 
denegado, y la protección y seguridad de los 
trabajadores humanitarios, que a menudo pierden la 
vida o resultan heridos en acto de servicio, son 
cuestiones que preocupan al Gobierno del Canadá, que 
pide un acceso pleno, seguro e ilimitado que permita a 
los agentes humanitarios prestar asistencia. 

28. El Sr. de Séllos (Brasil) indica que unas 
asociaciones más sólidas entre los Estados Miembros y 
los agentes humanitarios harán que la asistencia de las 
Naciones Unidas sea más eficaz. Un ejemplo de este 
tipo de iniciativa es el Diálogo sobre asociaciones 
humanitarias en un mundo en transformación, iniciado 
en Nueva York en 2011 por las Misiones Permanentes 
del Brasil y Suecia con la participación de la Oficina 
de Coordinación de Asuntos Humanitarios. El Brasil 
también celebra la cooperación entre la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios, el Comité 
Permanente entre Organismos y los países en 
desarrollo. Estos últimos deberían participar en los 
debates sobre asistencia humanitaria y podrían ofrecer 
conocimientos especializados sobre la respuesta en 
situaciones de emergencia. La cooperación contribuirá 
a afianzar el respaldo político de todos los Estados 
Miembros a la asistencia humanitaria de las Naciones 
Unidas. 

29. La asistencia en las esferas de la seguridad 
alimentaria y la reducción del riesgo de desastres están 
estrechamente vinculadas al desarrollo sostenible. Por 
eso, la delegación del Brasil expresa su satisfacción 
ante el resultado de la Conferencia Río+20 y la 
iniciativa del Secretario General del Reto del Hambre 
Cero. La crisis alimentaria mundial no se ha mitigado y 
las recientes fluctuaciones de los precios de los 
alimentos representan un reto añadido, por lo que la 
comunidad humanitaria debe hallar nuevas formas de 
movilización de recursos y aplicación de soluciones 
sostenibles. Los Estados Miembros deberían apoyar 
iniciativas de cooperación que cuenten con la 
participación de los países beneficiarios y entidades 
como la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura y el Programa Mundial 
de Alimentos, con el fin de aliviar el sufrimiento de 
aquellas personas que afrontan la inseguridad 
alimentaria. La estrategia del Gobierno del Brasil para 
garantizar el derecho a una alimentación adecuada se 
basa en el acceso a programas de alimentos, políticas 
de transferencia monetaria condicionada e incentivos a 
la agricultura familiar. 

30. Una relación de apoyo mutuo entre la 
cooperación humanitaria y el desarrollo sostenible 
incrementaría la resiliencia y aseguraría una transición 
sin dificultades del socorro y la recuperación al 
desarrollo. Ya se han puesto en marcha iniciativas que 
reflejan ese planteamiento, pero aún queda mucho por 
hacer. Las Naciones Unidas deberían incorporar la 
recuperación temprana a todas sus actividades 
humanitarias. Además, los países en desarrollo 
deberían participar más plenamente en los debates 
sobre la reducción del riesgo de desastres a fin de 
asegurar que el socorro de emergencia a corto plazo se 
base en políticas dirigidas a la promoción del 
desarrollo socioeconómico sostenible, la seguridad 
alimentaria y la nutrición. 

31. La delegación del Brasil también acoge con 
agrado los acuerdos regionales y subregionales sobre 
asistencia humanitaria. Se ha fortalecido la 
cooperación dentro del Mercado Común del Sur 
(MERCOSUR) y la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC). El Brasil ha 
trabajado con la Oficina Regional del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) para 
América Latina y el Caribe en la financiación de 
medidas para la reducción del riesgo de desastres. La 
delegación del Brasil agradece a Panamá que acogiera 
en su capital la Quinta Reunión Regional sobre 
Mecanismos Internacionales de Asistencia Humanitaria 
en marzo de 2012. 

32. La delegación del Brasil observa con 
preocupación los llamamientos de los organismos de 
las Naciones Unidas sobre las contribuciones de 
asistencia humanitaria. Durante los últimos años, el 
Brasil, país en desarrollo, ha incrementado sus 
contribuciones al Fondo central para la acción en casos 
de emergencia, ha realizado donaciones financieras al 
UNICEF y a programas del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) 
y ha ofrecido ayuda alimentaria a distintos países. Los 
países donantes deberían incrementar su apoyo 
financiero para que puedan continuar las actividades de 
socorro. 

33. Las situaciones de emergencia complejas siguen 
siendo la principal causa de sufrimiento. Todos los 
agentes deberían cooperar para garantizar el acceso 
seguro, oportuno y sin trabas de las poblaciones a la 
prestación de asistencia. Se deberían respetar los 
principios de humanidad, neutralidad, imparcialidad e 
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independencia, y los Estados Miembros deberían 
cumplir sus obligaciones jurídicas internacionales, 
apoyar a las personas desplazadas a causa de conflictos 
y desastres naturales, y velar por la seguridad de las 
operaciones humanitarias y su personal. No obstante, 
se podría crear mejor un entorno seguro para la 
prestación de asistencia mediante soluciones duraderas 
a las causas subyacentes de los conflictos. 

34. El Sr. Kogda (Burkina Faso) expresa el apoyo de 
su delegación a las declaraciones de Argelia en nombre 
del Grupo de los 77 y China, y de Nepal en nombre del 
Grupo de los Países Menos Adelantados. Como se 
subraya en el informe del Secretario General 
(E/2012/77-A/67/89), las crisis humanitarias son cada 
vez mayores y más frecuentes. Por consiguiente, 
convendría revisar los métodos de planificación y, en 
este sentido, el orador acoge favorablemente el 
programa de acción quinquenal del Secretario General 
y el programa de cambio del Comité Permanente entre 
Organismos. 

35. El nivel insuficiente de precipitaciones hizo que 
el período de 2011 a 2012 fuera más difícil en la 
mayoría de los países del Sahel; por ejemplo, en 
Burkina Faso, la producción de cereales ha descendido 
en un 20% con respecto al año anterior. Se tomaron 
medidas de prevención para hacer frente a la crisis, 
entre ellas las transferencias regulares de cereales de 
zonas con superproducción a zonas con poca 
producción, y se adoptó un plan para ayudar a las 
poblaciones vulnerables en colaboración con los 
asociados para el desarrollo y la sociedad civil. 

36. La afluencia de refugiados procedentes de Malí 
ha agravado la situación. Se ha instado a la comunidad 
internacional a que preste apoyo y el Gobierno de 
Burkina Faso ha creado un plan de respuesta para 
ofrecer asistencia de emergencia. Los campos de 
refugiados se han incorporado al sistema nacional de 
salud, con más personal y operaciones. Se ha 
conseguido que una gran cantidad de niños en edad 
escolar entre los refugiados tenga la oportunidad de 
continuar sus estudios. Además, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
ha proporcionado al Gobierno de Burkina Faso 
productos agroindustriales para el ganado de los 
refugiados.  

37. Queda mucho trabajo por hacer y la delegación 
de Burkina Faso invita a todos los asociados a que 
mantengan su compromiso. Asimismo, celebra la 

declaración conjunta de la reunión de alto nivel 
organizada en Bruselas en junio de 2012 a iniciativa de 
la Comisión Europea, sobre una asociación para la 
resiliencia ante las crisis alimentarias en el Sahel. El 
Gobierno de Burkina Faso desea agradecer a la Oficina 
de Coordinación de Asuntos Humanitarios su atención 
a la situación de Burkina Faso y el Sahel, elogia la 
labor de los órganos de las Naciones Unidas en la 
asistencia humanitaria y espera que el proyecto de 
resolución sobre el fortalecimiento de la coordinación 
de la asistencia humanitaria de emergencia que prestan 
las Naciones Unidas (E/2012/L.11) reciba un amplio 
apoyo. 

38. La Sra. Woldegiorgis (Etiopía) señala que las 
necesidades humanitarias en todo el mundo han 
aumentado debido a múltiples crisis. En el Cuerno de 
África y el Sahel, es necesario reforzar la capacidad de 
respuesta humanitaria para hacer frente a la prolongada 
sequía. África necesita una solución a largo plazo en 
materia de seguridad alimentaria a fin de desarrollar 
unas comunidades fuertes con resiliencia ante los 
desastres. La ampliación de las asociaciones para la 
respuesta humanitaria y el desarrollo de la resiliencia 
de las comunidades a través de la reducción del riesgo 
de desastres son fundamentales. Si bien es necesario 
movilizar recursos para responder a las emergencias, 
también es fundamental el desarrollo de la capacidad 
para anticipar desastres, al igual que una mayor 
inversión en agricultura y tecnologías de riego. Unas 
asociaciones más sólidas son esenciales para alcanzar 
una solución sostenible a largo plazo y poner fin a este 
ciclo de crisis humanitarias. 

39. Se han introducido mejoras en el sistema de 
gestión de desastres de Etiopía y el Gobierno de este 
país coordina la gestión de desastres con el apoyo de 
todos los asociados. Actualmente más de 3,2 millones 
de personas reciben socorro de emergencia en las zonas 
afectadas por la sequía. Solo han surgido amenazas 
para la seguridad de las operaciones humanitarias en la 
región somalí y el Gobierno las está supervisando. 

40. Desde 2008 se viene aplicando un sistema radial 
para la distribución de asistencia de socorro con el 
Programa Mundial de Alimentos. Este sistema, en el 
que participan organismos federales y regionales, ha 
mejorado el acceso a la ayuda humanitaria; más 
agentes humanitarios han iniciado operaciones en la 
región y 1,2 millones de personas reciben ayuda 
alimentaria de emergencia y otros tipos de asistencia.  
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41. También se han establecido plataformas 
nacionales y regionales de coordinación para la 
resolución conjunta de problemas. Los organismos 
humanitarios no han mencionado ningún problema de 
acceso en las reuniones de estos órganos y no se ha 
perdido ninguna vida en el contexto de la asistencia 
humanitaria. La reciente Evaluación en tiempo real de 
la respuesta a la crisis de la sequía en el Cuerno de 
África del Comité Permanente entre Organismos 
también ha demostrado la solidez de las operaciones 
humanitarias en Etiopía. 

42. A pesar de los progresos realizados, en el informe 
del Secretario General (E/2012/77-A/67/89) se 
menciona que Etiopía sufre graves problemas de 
acceso a la asistencia humanitaria, lo cual no refleja la 
situación sobre el terreno y no ayudará a avanzar en la 
aplicación del programa humanitario. El Gobierno de 
Etiopía mantiene su compromiso con los principios 
básicos de humanidad, neutralidad, imparcialidad e 
independencia. 

43. La Sra. Kaup (Observadora de Estonia) dice que 
Estonia se suma a la declaración formulada por Chipre 
en nombre de la Unión Europea. La resiliencia es vital 
para evitar el sufrimiento, pero es difícil de desarrollar 
durante los períodos de conflicto e inestabilidad 
política. Más de 1.500 millones de personas residen en 
Estados frágiles, donde los civiles, en particular 
mujeres y niños, son las principales víctimas de unos 
conflictos que provocan el desplazamiento de un gran 
número de personas. Estonia condena todas las formas 
de violencia, incluida la violencia sexual y por motivos 
de género y en particular las violaciones de los 
derechos de los niños. 

44. El acceso a la ayuda humanitaria es el principal 
motivo de preocupación en las situaciones de 
emergencia complejas. Los Estados son los principales 
responsables de atender a las víctimas dentro de sus 
fronteras, pero millones de personas desplazadas 
también dependen de la asistencia exterior para 
sobrevivir. Por ello, Estonia insta a todas las partes a 
que cumplan el derecho internacional, que prevé el 
acceso seguro, rápido y sin trabas del personal 
humanitario y la distribución de suministros a las 
poblaciones afectadas. No obstante, el acceso y la 
seguridad de los trabajadores humanitarios siguen 
siendo retos importantes. Estonia elogia los esfuerzos 
de la Coordinadora del Socorro de Emergencia para 
lograr el acceso a las zonas de emergencia, más 
recientemente en la República Árabe Siria. 

45. Estonia es un donante menor, pero reconocido, de 
asistencia humanitaria, que apoya a la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios y al Fondo 
central para la acción en casos de emergencia. En 2012 
ha proporcionado asistencia humanitaria a la región del 
Sahel y al Afganistán, la República Árabe Siria, la 
República Centroafricana, Somalia, Sudán del Sur y el 
Yemen. 

46. El Sr. Kamau (Observador de Kenya) afirma que 
su delegación celebra la importancia que se atribuye en 
el informe del Secretario General (E/2012/77-A/67/89) 
a la toma de decisiones humanitarias basada en datos y 
al fomento de las asociaciones para la respuesta 
humanitaria. En 2011, las deficiencias en la capacidad 
de respuesta y la logística impidieron que se 
respondiera a tiempo al desastre causado por la sequía 
en el Cuerno de África; los conocimientos adquiridos 
en esa experiencia deberían aplicarse cuando haya que 
responder a futuros desastres. 

47. El problema de las crisis humanitarias crónicas 
también requiere atención; la crisis de Somalia, por 
ejemplo, se ha hecho permanente y empuja a miles de 
refugiados a huir a Kenya. La comunidad internacional 
y el sistema de las Naciones Unidas deberían 
esforzarse más por ayudar en este tipo de situaciones, 
cuando la carga recae de forma desproporcionada sobre 
los países vecinos.  

48. El programa de cambio del Comité Permanente 
entre Organismos debería agilizar la respuesta en casos 
de desastre en la Sede y sobre el terreno reduciendo el 
nivel de burocracia; el orador confía en que dicho 
programa produzca mejores resultados para las 
poblaciones afectadas. La delegación de Kenya recibe 
con agrado la información del Comité Permanente 
entre Organismos sobre el estado actual del proceso de 
reforma. 

49. Los debates sobre si la resiliencia y la reducción 
del riesgo de desastres corresponden al ámbito de la 
asistencia humanitaria o el de la asistencia para el 
desarrollo no deberían ser obstáculo para la acción, que 
debería llevarse a cabo siguiendo un proceso continuo 
desde la preparación hasta la prevención y la respuesta, 
seguido de una transición de la recuperación al 
desarrollo. 

50. La Sra. Alsaleh (Observadora de la República 
Árabe Siria) declara que su Gobierno ha cooperado con 
la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, 
tanto en la fase de evaluación como en la de respuesta, 
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y ha proporcionado servicios y protección a 
organizaciones internacionales y no gubernamentales 
de conformidad con la resolución 46/182 de la 
Asamblea General, hecho que debería constar en el 
informe del Secretario General (E/2012/77-A/67/89). 
El informe también debería haber mencionado las 
causas de la situación humanitaria en la República 
Árabe Siria, que residen en la imposición por parte de 
determinados Estados de sanciones unilaterales que 
contravienen a la resolución 2043 (2012) del Consejo 
de Seguridad y la misión del Enviado Especial 
Conjunto de las Naciones Unidas y la Liga de los 
Estados Árabes. Dichas sanciones están provocando 
perturbaciones económicas y suspensiones de servicios 
esenciales en todo el país. Las medidas de socorro 
también carecen de financiación porque los donantes 
internacionales no han cumplido sus promesas de 
contribuciones. El Gobierno de la República Árabe 
Siria ha tomado la iniciativa en la respuesta 
humanitaria y ha facilitado asistencia a los refugiados 
para ayudarlos a regresar a sus vidas y sus hogares en 
lugar de que los grupos terroristas y sus defensores los 
sigan usando como moneda de cambio. Las actividades 
de evaluación de necesidades del tipo de las 
mencionadas en el informe deberían llevarse a cabo de 
forma coordinada con el Gobierno sirio.  

51. La omisión más grave del informe es que no se 
mencione la asistencia humanitaria en los territorios 
ocupados, aun cuando la resolución 2011/8 del Consejo 
Económico y Social, conforme a la cual se ha 
elaborado el informe, insta de forma explícita a todos 
los Estados y las partes a que cumplan plenamente con 
las disposiciones del derecho humanitario 
internacional, en particular todos los Convenios de 
Ginebra de 1949, con objeto de proteger y prestar 
asistencia a los civiles en territorios ocupados. La 
oradora se pregunta si, dado que no se hace ninguna 
mención de la situación de los civiles en el territorio 
palestino ocupado y el Golán sirio ocupado, debe llegar 
a la conclusión de que la ocupación israelí de esas 
zonas por fin ha acabado. Igualmente, el párrafo sobre 
la violencia contra el personal humanitario tampoco 
hace mención alguna de Palestina ni del Golán sirio 
ocupado. 

52. La Sra. Knight (Observadora de Nueva 
Zelandia) señala que la asistencia humanitaria y el 
desarrollo sostenible se encuentran estrechamente 
vinculados. La repercusión del cambio climático y el 
aumento de la frecuencia de los desastres requieren una 

coordinación y una colaboración más estrechas entre 
quienes trabajan en las esferas humanitaria, política, 
del desarrollo y de la seguridad. La reducción del 
riesgo de desastres junto con los sistemas nacionales de 
seguridad son el mejor medio para mitigar los efectos 
de las crisis humanitarias. 

53. El sistema humanitario debería dar más cabida a 
nuevos grupos y organizaciones, y desarrollar 
asociaciones más sólidas en los planos mundial, 
regional y nacional a fin de asegurar una coordinación 
más eficaz, mejor acceso y mayor rendición de cuentas 
para los afectados. La toma de decisiones basada en 
datos mejorará la preparación y la respuesta. Además, 
cuando se formen nuevas asociaciones, se deben 
respetar los principios humanitarios básicos de 
humanidad, neutralidad, imparcialidad e 
independencia. La inclusión no solo es aplicable a los 
trabajadores humanitarios sino también a las personas 
afectadas en situaciones de emergencia, en especial las 
mujeres, los niños y las personas con discapacidad; las 
evaluaciones conjuntas de necesidades y las decisiones 
basadas en datos deberían tener en cuenta a esos 
grupos. 

54. La delegación de Nueva Zelandia acoge 
favorablemente los esfuerzos del Comité Permanente 
entre Organismos por fortalecer la coordinación, el 
liderazgo y la rendición de cuentas mediante su 
programa de cambio. El proyecto piloto de Sudán del 
Sur ha producido resultados —entre ellos, una 
respuesta más rápida, la prevención de una epidemia y 
la reducción de costos— que pueden atribuirse 
directamente al programa. Los esfuerzos de la Oficina 
de Coordinación de Asuntos Humanitarios por 
promover una respuesta humanitaria más rápida, mejor 
y más coordinada ayudarán a lograr el objetivo 
principal: salvar vidas y proteger los medios de 
subsistencia en las situaciones de emergencia, sobre 
todo en el caso de las poblaciones más pobres del 
mundo. 

55. El Sr. Viera (Ecuador) dice que se necesitan 
datos socioeconómicos y geográficos precisos que 
fundamenten la toma de decisiones en la respuesta a las 
crisis humanitarias y sirvan para medir la repercusión 
de las medidas adoptadas. En los Andes y otras 
subregiones, se ha utilizado la herramienta de gestión 
de información sobre desastres llamada “desinventar” 
para construir datos estadísticos con el fin de mejorar 
la planificación de la respuesta ante los desastres en el 
futuro. El Ecuador, que concede gran importancia a 
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esos esfuerzos, acogió la Cuarta Reunión Regional 
sobre Mecanismos Internacionales de Asistencia 
Humanitaria en América Latina y el Caribe en abril de 
2011, en colaboración con la Oficina de Coordinación 
de Asuntos Humanitarios. 

56. El Gobierno del Ecuador proporciona 
financiación a la Secretaría Nacional de Gestión de 
Riesgos para aplicar un sistema de recolección y 
análisis de datos, que asegurará que la planificación y 
la respuesta ante los desastres utilicen la tecnología 
más actual y sean conformes a las normas 
internacionales. En este sentido, el intercambio de 
experiencias es fundamental para construir capacidades 
a partir de buenas prácticas. 

57. La intervención humanitaria debería incluir el 
desarrollo de la capacidad local y poner en 
funcionamiento los recursos básicos para reducir la 
dependencia a largo plazo. Asimismo, debería implicar 
la coordinación y la cooperación entre todos los 
agentes, incluidas las autoridades gubernamentales 
pertinentes y las organizaciones humanitarias y de la 
sociedad civil.  

58. La Constitución del Ecuador confiere un rol 
fundamental a la protección de los derechos de mujeres 
y hombres, así como los derechos de la naturaleza. 
Sobre esa base constitucional, el Gobierno del Ecuador 
en los últimos años ha dado prioridad no solamente a la 
planificación, la reducción de riesgos y la respuesta a 
nivel nacional sino que además ha dado prioridad a la 
solidaridad regional por medio de la cooperación Sur-
Sur y la asistencia humanitaria, en particular en Haití. 

59. El Sr. de Looz Karageorgiades (Observador de 
la Soberana Orden Militar de Malta) afirma que la 
Soberana Orden Militar de Malta celebra la 
importancia que el informe del Secretario General 
(E/2012/77-A/67/89) otorga a la ampliación de las 
asociaciones en la planificación de las intervenciones 
humanitarias. Observando que el Secretario General 
también ha instado al apoyo a la educación orientada a 
crear una comunidad humanitaria capaz de cooperar 
con mayor eficacia, el orador dice que en enero de 
2012 el Gran Maestre de la Orden solicitó que la 
educación de los jóvenes se vinculara con la 
participación en la labor humanitaria.  

60. La Orden, que celebrará su 900º aniversario en 
2013, tiene la misión de ayudar a las personas 
enfermas, pobres y abandonadas independientemente 
de su raza, religión u origen étnico. En 2011, más de 

13.000 voluntarios prestaron asistencia social en 
centros medicosociales y hospitales especializados en 
rehabilitación neurológica para niños discapacitados, 
enfermos de Alzheimer y personas sin hogar en 
Francia. La Orden también ha ofrecido programas de 
rehabilitación y socorro de emergencia para agua y 
saneamiento en Camboya, el Estado Plurinacional de 
Bolivia, Filipinas, el Japón, el Pakistán, la República 
Democrática del Congo y Sri Lanka. 

61. La respuesta humanitaria, que normalmente 
implica a fuerzas militares, diplomáticos y 
organizaciones humanitarias ahora incluye cada vez 
más a medios de comunicación, compañías 
multinacionales, empresas de seguridad privada y 
agentes no estatales, que suelen tener objetivos 
distintos. Este cambio ha planteado la cuestión de 
cómo lograr la cooperación entre todas esas partes 
interesadas; lamentablemente, todavía no se han 
formulado orientaciones generales, porque cada crisis 
es singular. 

62. El Sr. Jilani (Observador de la Federación 
Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja) declara que, siendo la mayor red 
humanitaria del mundo, el movimiento de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja tiene un gran interés en 
fortalecer la coordinación de la asistencia humanitaria. 
La Federación está comprometida con el desarrollo de 
la capacidad nacional y el fortalecimiento de la 
resiliencia de las comunidades vulnerables, ya que la 
demanda de asistencia humanitaria disminuye cuando 
se cubren las necesidades vitales de las poblaciones. 
Dado que la resiliencia también es decisiva para el 
desarrollo sostenible, los trabajadores humanitarios 
deberían basarse en las conclusiones de Río+20 y 
desarrollar el concepto de resiliencia a fin de 
consolidar los vínculos entre las actividades 
humanitarias y las de desarrollo.  

63. La preparación jurídica también forma parte de 
un enfoque global de la gestión del riesgo de desastres; 
sería conveniente que los Estados Miembros trabajaran 
con sus sociedades nacionales de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja y la Federación con objeto de 
examinar y reforzar su legislación en materia de 
desastres. 

64. El Sr. Dorbes (Comité Internacional de la Cruz 
Roja) dice que las amenazas para la prestación de 
atención sanitaria y la seguridad de los trabajadores 
sanitarios son un grave problema humanitario. 



E/2012/SR.39  
 

12-43129 10 
 

Recientemente, varios hospitales de Somalia han sido 
bombardeados; diversas ambulancias en Libia y la 
República Árabe Siria han recibido disparos; y varios 
vehículos que trasladaban a personas heridas en el 
Afganistán han sido detenidos durante horas en los 
puestos de control. El Comité Internacional de la Cruz 
Roja (CICR) publicó en 2011 un informe que 
documenta amenazas que van desde un entorno que 
suele tener escasa seguridad hasta la denegación del 
acceso a la atención médica, la detención y el secuestro 
de trabajadores sanitarios, el saqueo de instalaciones de 
atención sanitaria e incluso ataques directos contra las 
instalaciones, los pacientes y el personal. El Comité ha 
llegado a estas tres conclusiones principales: en primer 
lugar, los profesionales de atención sanitaria son 
quienes corren mayor riesgo y resultan más afectados; 
en segundo lugar, las fuerzas de seguridad del Estado y 
las fuerzas armadas no estatales son igual de culpables 
de la violencia contra el personal sanitario; y, en tercer 
lugar, el 20% de las personas afectadas por esta 
violencia perdieron la vida y el 7% resultaron heridas. 
Como respuesta, el Comité ha puesto en marcha una 
iniciativa de cuatro años, titulada “Asistencia de salud 
en peligro”, para identificar y aplicar medidas que 
mejoren la seguridad y el acceso a la atención sanitaria 
en los conflictos armados y otras situaciones de 
emergencia. Consciente de que no podría afrontar el 
problema por sí solo, el CICR planteó esta cuestión en 
la 31ª Conferencia Internacional de Sociedades de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja.  

65. En colaboración con las sociedades nacionales de 
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, el CICR llevará 
a cabo diez talleres en 2012 y 2013 a fin de involucrar 
a gobiernos y expertos independientes de todo el 
mundo en la elaboración de recomendaciones sobre 
medidas prácticas que deben adoptar los Estados para 
hacer frente a diversos problemas. El Comité informará 
sobre los progresos realizados en la 32ª Conferencia 
Internacional en 2015 y entretanto colaborará con todas 
las partes interesadas para promover la aplicación de 
las recomendaciones. El orador pide el apoyo de todos 
los Estados a esta iniciativa. 

66. La Sra. Muedin (Observadora de la 
Organización Internacional para las Migraciones) 
señala que las recientes crisis han obligado a millones 
de personas a huir de sus hogares y buscar refugio 
dentro o fuera de las fronteras de sus países. Esta 
migración forzosa, que es demasiado compleja para 
que la afronte cualquier Estado por sí solo, requiere 

una mejor coordinación de la asistencia humanitaria 
sobre el terreno. La Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM) trabaja con los gobiernos, las 
Naciones Unidas y las organizaciones no 
gubernamentales para ofrecer asistencia a los 
refugiados y los desplazados internos. 

67. Los trabajadores humanitarios no deberían verse 
sobrecargados por el proceso de la distribución de 
asistencia sino que deberían centrarse en las personas a 
las que ayudan. A finales de 2011, había más de 42 
millones de personas desplazadas en todo el mundo y 
varias crisis en 2012 provocaron más desplazamientos 
a gran escala. La asistencia que se coordina entre 
asociados gubernamentales, no gubernamentales y de 
las Naciones Unidas sirve mejor a los intereses de las 
poblaciones afectadas. 

68. Basándose en su experiencia como líder mundial 
de grupo en materia de coordinación y gestión de 
campamentos en situaciones de desastres naturales, la 
OIM cree que es necesaria una asociación aún más 
estrecha entre los distintos agentes para atender las 
necesidades de las personas desplazadas a causa de los 
desastres. La asistencia humanitaria debería basarse en 
las necesidades más que en el mandato y centrarse en 
los resultados más que en los procesos. Como miembro 
del Comité Permanente entre Organismos, la OIM 
trabaja en asociaciones que incluyen a organismos 
nacionales y locales, los gobiernos de poblaciones 
afectadas y asociados no tradicionales como son las 
empresas privadas. Lograr resultados eficaces requiere 
un liderazgo firme y que todas las partes respeten los 
principios humanitarios internacionales. 

69. Las actividades humanitarias y de desarrollo 
deben estar vinculadas a fin de desarrollar la resiliencia 
de las poblaciones. Quienes participan en dichas 
actividades deben trabajar juntos para lograr una 
transición sin dificultades del socorro al desarrollo y 
para mejorar la preparación. El desarrollo a largo plazo 
ayudará a prevenir situaciones de emergencia y 
limitará la necesidad del socorro de emergencia en el 
futuro.  

70. El Sr. Iyer (UNICEF) señala que los niños más 
pobres y vulnerables a menudo son los más afectados 
por los desastres naturales y los conflictos armados. El 
concepto de resiliencia sirve para vincular la asistencia 
humanitaria a la reducción del riesgo de desastres, la 
adaptación al cambio climático, la protección social, la 
prevención de conflictos y, en última instancia, las 
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actividades de desarrollo. Crear resiliencia significa 
trabajar con los interesados locales con objeto de 
identificar formas de desarrollar la capacidad para 
reducir al mínimo los riesgos, afrontar las convulsiones 
y mitigar las repercusiones. La protección social podría 
potenciar la resiliencia de los sistemas nacionales y las 
comunidades locales aprovechando al máximo la 
capacidad de los hogares para hacer frente a las 
situaciones de emergencia. 

71. El UNICEF respalda la aplicación del programa 
de cambio del Comité Permanente entre Organismos, 
que mejorará el liderazgo, la coordinación y la 
rendición de cuentas en la respuesta a las emergencias. 
Además, se precisarán liderazgo e implicación 
nacionales para que los mecanismos internacionales se 
utilicen solo cuando estén justificados por la ausencia 
de coordinación. El UNICEF se sumará a sus asociados 
para agilizar las operaciones y la planificación y 
trabajará con las autoridades nacionales para 
determinar las prioridades en cuanto al desarrollo de la 
capacidad. La participación de los Estados Miembros 
será de vital importancia para el éxito del programa de 
cambio. 

72. La rendición de cuentas constituye un elemento 
esencial; los organismos están mejorando su capacidad 
para realizar el seguimiento de los resultados, aprender 
de los errores y compartir los éxitos alcanzados. 
Durante el año anterior, el UNICEF volvió a centrar 
sus programas para los países en la igualdad a nivel 
local y nacional en colaboración con los gobiernos, las 
organizaciones de la sociedad civil y las entidades de 
las Naciones Unidas. El Fondo está desarrollando 
instrumentos y sistemas que respalden las estructuras 
nacionales a fin de mejorar la igualdad y la supervisión 
de los resultados. Su estrategia de programación 
incluye la creación de capacidad para los gobiernos y 
la sociedad civil, porque la agilidad, la eficacia y la 
sostenibilidad de los sistemas de respuesta a las crisis 
dependen del liderazgo y la capacidad tanto a nivel 
nacional como local. En 2011, en Etiopía, por ejemplo, 
se utilizó un instrumento de supervisión nutricional 
para abordar la vulnerabilidad de las comunidades 
afectadas por la inseguridad alimentaria.  

73. La Sra. Kleffner (ACNUR) subraya que el 
número de crisis humanitarias que provocan el 
desplazamiento de personas ha aumentado de forma 
desmesurada durante el último decenio. En 2011, el 
ACNUR atendió a 35,4 millones de personas. La 
violencia tras las elecciones celebradas en Côte 

d'Ivoire provocó que alrededor de 900.000 personas 
solicitaran asilo y cientos de miles de nuevos 
refugiados huyeran a Malí, la República Árabe Siria, la 
República Democrática del Congo y el Sudán. Muchos 
llegan en malas condiciones y viven en comunidades 
de acogida que ya sufren escasez de agua e inseguridad 
alimentaria. La oradora muestra su preocupación 
porque es posible que la falta de financiación impida 
que el ACNUR atienda las necesidades básicas de esos 
refugiados. 

74. La Oficina y sus asociados también afrontan 
situaciones prolongadas en el Afganistán, la República 
Democrática del Congo y Somalia. Hallar soluciones 
duraderas es vital, pero requerirá más recursos. Una 
iniciativa clave en este sentido es la Iniciativa de 
Soluciones de Transición, puesta en marcha por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y 
el Banco Mundial con objeto de acabar con la 
dependencia de la asistencia humanitaria creando 
medios de subsistencia para las personas desplazadas y 
mejorando las condiciones de vida en las comunidades 
de acogida. Esta Iniciativa, que actualmente se está 
poniendo a prueba en Colombia y la región oriental del 
Sudán, ofrecerá una plataforma mediante la cual los 
organismos de las Naciones Unidas para el desarrollo y 
sus asociados puedan promover soluciones duraderas.  

75. El ACNUR respalda el programa de cambio del 
Comité Permanente entre Organismos y ha examinado 
sus capacidades de liderazgo y coordinación, y sus 
procedimientos de activación y respuesta de 
emergencia en consecuencia. Ha dado prioridad a la 
coordinación entre organismos y ha apoyado el ensayo 
sobre el terreno del programa que comenzó en 2012. 
La colaboración con asociados de las Naciones Unidas, 
organizaciones no gubernamentales, gobiernos y otras 
partes es imprescindible para satisfacer las crecientes 
demandas que surgen no solo de la magnitud de 
respuestas necesarias, sino también de las expectativas 
de las poblaciones afectadas, la comunidad de donantes 
y otros interesados. 
 

Proyecto de resolución sobre el fortalecimiento de la 
coordinación de la asistencia humanitaria de 
emergencia que prestan las Naciones Unidas 
(E/2012/L.11) 
 

76. El Presidente señala a la atención del Consejo el 
proyecto de resolución E/2012/L.11, titulado 
“Fortalecimiento de la coordinación de la asistencia 
humanitaria de emergencia que prestan las Naciones 
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Unidas”, presentado por él mismo sobre la base de 
consultas oficiosas. El Presidente expresa su 
agradecimiento a la Sra. Kathryn Yarlett de Australia y 
al Sr. Andy Rachmianto de Indonesia, que han dirigido 
las negociaciones sobre el documento y entiende que 
existe consenso respecto a este. El Presidente ha sido 
informado de que el proyecto de resolución no tiene 
consecuencias para el presupuesto por programas. 

77. Queda aprobado el proyecto de resolución 
E/2012/L.11. 

78. La Sra. Amos (Secretaria General Adjunta de 
Asuntos Humanitarios y Coordinadora del Socorro de 
Emergencia) expresa su aprecio a todas las personas 
que han participado en la serie de sesiones sobre 
asuntos humanitarios, en particular a los ponentes, que 
han ofrecido sus perspectivas singulares y sus 
conocimientos, y al público en línea, que por primera 
vez ha participado enviando sus preguntas a través de 
Facebook y Twitter. Un tema recurrente de la serie de 
sesiones ha sido el papel fundamental de los Estados 
afectados por desastres en el inicio, la organización, la 
coordinación y la aplicación de la asistencia 
humanitaria; y otro tema ha sido la necesidad de 
apoyar a las comunidades locales, que son las primeras 
en responder cuando ocurre un desastre. 

79. En la mesa redonda destacada sobre la toma de 
decisiones con base empírica en el ámbito humanitario 
se dejó claro que los datos abiertos, además de facilitar 
la preparación y la respuesta ante los desastres, 
contribuyen de forma decisiva a las actividades de 
desarrollo y producen enormes beneficios para el 
sector privado. La Kenya Open Data Initiative 
representa un buen ejemplo de lo que es posible en este 
ámbito.  

80. La otra mesa redonda destacada se centró en las 
asociaciones, que pueden ser especialmente favorables 
ya que todo el mundo, desde particulares hasta grandes 
corporaciones e instituciones académicas, puede 
participar en la labor humanitaria. En actos paralelos 
sobre los acuerdos de hermanamiento y el 
desplazamiento durante los desastres naturales, se 
examinaron formas de ampliar las asociaciones y hacer 
que estas sean más eficaces. Un acto paralelo para 
celebrar el décimo aniversario del Grupo Consultivo 
Internacional de Operaciones de Búsqueda y 
Salvamento puso de relieve que la adopción de normas 
internacionales sobre la búsqueda y el salvamento ha 

sido indispensable para introducir mejoras en ese 
ámbito. 

81. En los debates sobre el tema de la resiliencia, se 
destacó la necesidad de la reducción del riesgo de 
desastres, el apoyo a los medios de subsistencia y unos 
sistemas de seguridad social que reduzcan los costos de 
los desastres en cuanto a sufrimiento humano y 
recursos. El informe sobre la resiliencia y los niños en 
el Sahel elaborado por Save the Children y World 
Vision puso de manifiesto la necesidad de un cambio 
de paradigma en el enfoque de las sequías que ocurren 
cada vez con más frecuencia en el Sahel y el Cuerno de 
África. En un acto paralelo se expuso la forma en que 
los programas sobre salud, nutrición y sistemas de 
seguridad de Etiopía salvaron la vida de decenas de 
miles de niños en 2011, mientras que otros abordaron 
los principios humanitarios, el acceso a la asistencia 
humanitaria y la coordinación de civiles y militares. 
Por último, el Consejo debatió algunos retos 
incipientes: cómo responder en contextos urbanos y 
cómo aprovechar mejor la energía y el potencial de los 
jóvenes refugiados y las personas desplazadas, que 
pueden ser importantes agentes de cambio. 

82. Además de los debates temáticos, el Consejo 
recibió tres actualizaciones importantes: sobre las 
iniciativas del Comité Permanente entre Organismos 
para mejorar la eficacia sobre el terreno; sobre el 
estado de la financiación de las actividades 
humanitarias en todo el mundo a través del Global 
Humanitarian Assistance Report; y sobre la situación 
del llamamiento humanitario unificado a mediados de 
año. Cabe destacar que en el Global Humanitarian 
Assistance Report 2012 se indica que solo el 4% de la 
asistencia humanitaria oficial se destina a aumentar la 
resiliencia y reducir el riesgo de desastres, hecho que 
la comunidad internacional debería tener en cuenta en 
todos los debates sobre la integración del desarrollo y 
la respuesta a los desastres.  

83. La oradora encomia a los Estados Miembros por 
alcanzar un consenso acerca de la resolución que 
acaban de aprobar, que reafirma la importancia del 
acceso y los principios humanitarios. Dicha resolución 
pone de relieve que los datos empíricos desempeñan un 
papel fundamental para mejorar la eficacia, lo cual 
requerirá el fortalecimiento de las capacidades locales 
y nacionales de recogida de datos. La resolución insta 
al sistema de las Naciones Unidas y los Estados 
Miembros a continuar reforzando las asociaciones de 
apoyo a las iniciativas nacionales, esfera en la que ya 
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se están logrando progresos. Asimismo, en ella se 
reconoce la contribución de los voluntarios, la 
importancia de aumentar la resiliencia y los esfuerzos 
del Comité Permanente entre Organismos por mejorar 
la coordinación, la rendición de cuentas y el liderazgo. 

84. El Presidente expresa su agradecimiento a los 
Estados Miembros, los organismos de las Naciones 
Unidas, los representantes de la Cruz Roja y la Media 
Luna Roja, las organizaciones humanitarias y los 
representantes del sector privado por contribuir a la 
serie de sesiones sobre asuntos humanitarios de 2012. 
Las dos mesas redondas organizadas por la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios sobre la 
adopción de decisiones con base empírica en el ámbito 
humanitario y las asociaciones para prestar asistencia 
humanitaria han sido especialmente informativas, al 
tiempo que la información actualizada sobre el 
programa de cambio del Comité Permanente entre 
Organismos ha resultado muy provechosa. Durante la 
serie de sesiones se ha celebrado un total de 16 actos 
paralelos, el mayor número hasta la fecha. El 
Presidente agradece a los organizadores y facilitadores 
de esos actos los interesantes debates que han inspirado 
sobre temas cruciales de asistencia humanitaria. 

85. En conclusión, el Presidente declara clausurada la 
serie de sesiones sobre asuntos humanitarios. 
 

Se levanta la sesión a las 18.10 horas. 
 


